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La cantautora fue invitada a 
participar con la destacada 

banda nacional que se 

encuentra promocionando su 
gira, “Antes que se derrita”. 

FERNANDA BAEZA 

  

Catalina Ramos ha construido una 
trayectoria sólida dentro de la escena 
musical de la Región de Coquimbo, 
destacándose como una delas pocas 
mujeres que lideran el género de la 
sdsa en Chile. Desde sus Inicios, ha 
participadoen diversas presentaciones 
y festivales locales, consdlidándose 
Como una voz representativa del Caribe 
en esta región, 
En ese sentido, la cantante será la 

nueva integrante de Santa Feria durante 
latemporadaestival, iendo así primera 
vez que el grupo integrará a una mujer, 
“Pollo, elvocalista de labanda invitó 
laartista acolaborar en la granaciona 

TALENTO COQUIMBANO 

Catalina Ramos: la voz que se 
une a Santa Feria en su gira nacional 
de verano “Antes que se derrita”. 
En conversación con Diario El Día, 

Catalina nos comentalo feliz quele ha 
hecho lalnvitación de ser parte de este 
proyecto. “Santa Feria es reconocida 
enChile por tener su propia sonoridad, 
hacer una cumbia más “casera! Para 
míes un honor estar ahí, poder seguir 
conociendo y recorriendo los rincones 
del país conri voz, acompañando a las 
personas, Santa Feria es muy querido, 
y poder entender desde adentro como 
funciona, como se inspira, y como se 
llevaa cabo, ocomo se saca adelante 

Desde Coquimbo, la voz de Catalina Ramos. 
ha logrado conquistar a varios escenarios. 
a lolargo del país. 

una bandattan conocida y tan querida 
a nivel naciond. Creo que cualquier 
artista que lleve muchos menos años 
detrayectoriaes unatremendaoportu- 
nidad, sobretodo parapoder aprender e 
inspirarse. Así que, desde ahí, honrada 
porque sé que hay muchas personas 
quequizás soñarían con esa oportuni- 
dad. Mellega a mí, y me hago cargo”, 
señaló la cantautora. 

¿QUIÉN ES CATALINA RAMOS? 

Laartistaoriunda de Coquimbo des- 
cubriósu gusto por los escenarios alos 
9 años, mismo año en queasistió asu 
primer festival Interescolar Desde los 
19 se desempeñó como segunda voz 

end grupo de cumbia Noche deBrujas, 
'con quienes se presentó en importantes 
escenarios nacionales comoel Festival 
deOlmué, Festivd deTalca y Festival 
de Viña del Mar 2020. 
Catalina ha lanzado varios sencillos 

que reflejan su pasión por la salsa yla 
música tropical. Entre sus temas más 
destacados se encuentran “Te Pido”, 
“No Queda Nada” y “Ríe”. Su música 
estádisponble enplataformas digitdes 
como Spotify, donde cuentacon miles 
de oyentes mensuales, 
Alolargo de su carrera ha participado 

en diversos festivales y eventos musi- 
edes, consolidándose comouna delas 
voces femeninas más representativas 
de la salsa en Chile. Su presenda en 
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Por Resolución NO 2495 de £cha 27 de diciembre de 2024, 
del Serviu IV Regiónde Coquimbo, se orlenó expropiar parcal= 
mente, por causa de utilidad púbica, para la ejecución del 
proyecto "MEJORAMIENTO AVENIDA LAS TORRES” de 
Ovalk, conforme al artíub 51 Ley 16391 y DL 2186/78, el 
inmuebk singuiizado como LOTE 3, en plano de expopia- 
ción, ubicado en LOTE 1-8 EX CAMPEX ANIBAL DE TUQUI, 
Rolde Avalúo N0400-3, e la comuna de Ovalk, de aparente 
dominio de SOCIEDAD AGRÍCOLA AMERICA DE SEME- 
LLAS LTDA. superftc aprox de 3775,88 m2, Comisión de 
Peritos conformada por prfstonales Miguel Rubio Vega, 
Francesca Vives Figuema y Eduardo Tablo Gonzalez, según 
informe de fecha 24 de diciembre de 2024, fó indemnización 
provisional en 3.233,98 UF. -, pagader al contado,   

MONTAÑO ESPEJO 
HERO COMERCIAL 
VIV REGIÓN DE COQUIMBO   

  

  

  

escenarios derenombre ha contribuido 
ala difusión y popularización de este 
género en el país 

TRAYECTORIA 

La cantante, sigue conquistando a 
miles de oyentes. Una de sus últimas 
colaboraciones fue con La Combo 
Tortuga con la canción “Te pido”. La 
artista comentóqueesta colaboración 
nació tras una invitación por medio 
delas redes sociales de Camilo Rivas, 
integrante del grupo. 
ParaCatalina, estofueun paso impor- 

tante en sucarrera ya que la bandase 
atrevió adarespadioa artistas mujeres 
“En gran parte, la responsabilidad 

que se hayan ablerto muchas puertas 
también fue de esta colaboración que 
me invitaron los chicos de La Combo 
Tortuga, en el álbum, Acá todos los 
monos balla porque después, lomás 
reciente fue con Moral Distraída, también 
una agrupación queadmiro muchísimo”, 
sentenció. 

13:91:11 10) (39131010) EXTRACTO 

Por Resolución NO 2496 de £cha 27 de diciembre de 2024, 
del Serviu IV Regíónde Coquimbo, se orenó expropiar parcal= 
mente, por causa de utilidad públca, para lb ejecución del 
proyecto “MEJORAMIENTO AVENIDA LAS TORRES” de 
Ovale, conforme al artíub 51 Ley 16391 y DL 2186/78, el 
inmuebk singuirizado com LOTE 2, en plano de expopla- 
ción, ubicado en FDO SANTA JULIA LOTE PACKING2, Rolde 
Avalúo NO 634-22, de la comuna de Ovalk, de aparente 
dominio de SOPROEX LIMARI S.A, superficie apx de 
55,91 m2, Comisión de Peritos conformada por profesiorales 
Mguel Rubio Vega, Francesca Vives Figueroa y Eduardo Tabil 
Gonzalez, según informe de fecha 24 de diciembre de 2024, 
fió indemnización provisional en 68:41 UF. -, pagader al 
contado.   
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Por Resolución NO 2497 de fecha 27 de diciembre de 2024, 
del Servi IV Región de Coquimbo, se orlenó expropiar parial= 
mente, por causa de utilidad púbica, para la ejecución del 
proyecto “MEJORAMIENTO AVENIDA LAS TORRES” de 
Ovalle, conforme al artículo 51 Ley 16391 y DL 2186/78, el 
inmueble singularizado como LOTE 1, en plano de expopla- 
ción, ubicado en Fo Santa Juli Lote Packing 1, Rolde Avalúo 
NO 634-21, de la comuna de Ovalle, de aparente domini de 
INMOBILIARIA VALLE TUQUI LIMITADA, superficie aprox 
de 18,72 m2, Comisiónde Peritos conformada por profesiona 
les Miguel Rubi Vega, Francesca Ves Figuerca y Eduardo 
Tablo Gonzalez, según informe de fecha 24 de diciembre de 
2024, fió indemnización prvistonalen 13,88 UF - pagadero 
alcontado. 

  

    
  

    

Por Resolución NO 2533 de fecha 31 de diciembre de 2024, 
del SeriuIV Región de Coquimbo, se ordenó expropiar parcial 
mente, por causa de utlidad pública para la ejecución del 
proyecto “MEJORAMIENTO AVENIDA LAS TORRES” de 
Oaalé, conforme al artículo S1 Ley 16391 y DL 2188/78, el 
inmueble singularizado como LOTE 22, en plano de expropia= 
ción, ubicado en P.Los Cristi 167, OVALLE, Rol de Avalúo NO 
17416, de la comuna de Oval, de aparente domini de 
MARIA ISABEL ZARATE CASTILLO Y OTROS, superficie 
aprox de S714 m2, Comisión de Peritos conformada por 
pofsbnakes Miguel Rubio Vega, Francesca Ves Fuera y 
Eduardo Tablo Gonzalez, según informe de fecha 24 de 
disembr de 2024, fijó imiemnización prvisbnal en 
9862,54 UF.-, pagadero al contado.   
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